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 OMAR SÁNCHEZ 
  
Los siete bancos en el país de mayor importancia sistémica local de acuerdo con la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV) están listos para cumplir con el suplemento de conservación de capital adicional requerido, 
sostuvo  Fitch Ratings. 
  
Esto es según un reporte de la firma multinacional porque dichos intermediarios bancarios actualmente se apegan 
a las reglas de capital requeridas por Basilea III. 
  
Refirió que los siete bancos sistémicos cumplen con 100 por ciento del suplemento de capital, que es adicional al 
10.5 por ciento del índice de capitalización (Icap) mínimo requerido, y para el cual se fijó un plazo de 4 años. 
  
De manera particular, Fitch  consideró que de los bancos etiquetados como sistémicos por la CNBV, cinco cuentan 
con una holgura razonable para mantener el indicador ante sus planes de crecimiento, mientras que dos de ellos 
están algo más cerca del límite. 
  
No obstante reconoció  en todos los casos, el incremento importante de la cartera de créditos de estos bancos 
 conocidos como el G-7 bancario  en los próximos 4 años podría hacerlos migrar a los grados más altos de 
importancia sistémica local  y, por lo tanto, aumentarían los requisitos de capital.  
  
A pesar de ello señaló que los retos para estar en cumplimiento en todos los casos son bajos debido a que los 
bancos tienen una capacidad fuerte de generación interna de capital o cuentan con el soporte de sus casas 
matrices o con una propensión elevada de sus accionistas de inyectar capital, de requerirlo y para cumplir con los 
requerimientos regulatorios. 
  
Recordó que los bancos sistémicos representan 80 por ciento de los activos totales del sistema bancario mexicano 
e incluyen cinco bancos de propiedad extranjera  que son: BBVA Bancomer, Banamex, Banco Santander México, 
Scotiabank México y HSBC México, y dos de propiedad local conformados por Banorte y Banco Inbursa. 

 


